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Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor 
V--------------:-------- -------------------- ------------------

1 corona sueca .......... .
1 corona danesa ........
1 corona noruega .....
1 marco finlandés ......

100 chelines austríacos . 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses ........

16,599 16,689
11,798 11,853
13,217 13,202
10,114 18,216

408,146 411,816
216,130 218,152
23,316 23,425

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

248 REAL DECRETO 9/1977, de 4 de enero, por el que 
se concede a don Tomás Trenor y Azcárraga la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Beneficencia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Tomás Trenor y Azcárraga, Marqués del Turia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Be
neficencia.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
£1 Ministro de la Gobernación,

RODOLFO MARTIN VILLA

249 REAL DECRETO 10/1977, de 4 de enero, por el que 
se concede al Cuerpo de Correos la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia.

Con motivo de su colaboración en la gestión de las pensio
nes del Fondo Nacional de Asistencia Social,

Vengo en conceder al Cuerpo de Correos la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación,

RODOLFO MARTIN VILLA

250 REAL DECRETO 11/1977, de 4 de enero, por el que 
se concede a la Gaceta del Norte la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en la Gaceta del Norte,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Beneficencia. -

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación.

RODOLFO MARTIN VILLA

251 REAL DECRETO 12/1977, de 4 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sa
nidad a los señores que se relacionan.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Gerardo Clavero González, don Arturo Criado Amuna- 
tegui,. don Joaquín García Morán, don Francisco Javier Jimé
nez Hernández, don Juan Manuel Reol Tejada, don Laureano 
Saiz Moreno y don Frumencio Sánchez Hernando,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Sanidad.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación,

RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

252 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Nuñomoral y Se- 
rradillo del Llano (E-10.875).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres- 
tes, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1959, con fecha 6 de diciembre de 1976 ha 
resuelto otorgar a don Julio Cuesta Luis la concesión del citado 
servicio, como hijuela del ya establecido entre Ciudad Rodrigo 
y Monsagro (V-329), con arreglo a la Ley y Reglamento de 
Ordenación de Transportes vigentes y, entre otras, a las si
guientes condiciones particulares:

Itinerario: Nuñomoral, El Asegur, Casares de las Hurdes 
y Serranillo del Llano. Longitud de 17,600 kilómetros.

Expediciones: Una de ida y vuelta los martes, jueves y 
sábados, no festivos.

Tarifas: Las mismas del "servicio base V-329.
Clasificación respecto del ferrocarril: Afluente b) en conjunto 

con el servicio base.

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio,—9.624-A.

253 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la con
cesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Sevilla y el kilómetro 7 de la carretera de El 
Quintillo (E-11.227).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de octubre de 1957, ratificada por Orden ministerial de 3i 
de agosto de 1976, con fecha 6 de diciembre de 1976 ha resuelto 
otorgar definitivamente a Empresa «Casal, S. A.», la concesión 
del citado servicio, con arreglo a la Ley y Reglamento de 
Ordenación de Transportes vigentes y, entre'otras, a las siguien
tes.condiciones particulares:

Itinerario: Sevilla y kilómetro 7 de la carretera de El Quin
tillo. (Universidad Laboral de «José Antonio Primo de Rivera»! 
Longitud de 7 kilómetros.

Prohibiciones de tráfico: Hacer tráfico distinto del que tenga 
por origen o destino el conjunto de la Universidad Laboral, 
Urbanización Montequinto y la Ciudad Deportiva del «Se
villa, C. F.».

Expediciones: Seis diarias de ida y vuelta. ,
Tarifas: Clase única a 1,02 pesetas viajero-kilómetro. Exceso 

de equipajes, encargos y paquetería a 0,15 pesetas por cada 
10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero- 
kilómetro se percibirá del usuario él Seguro Obligatorio de 
viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b).
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—El Director general, Juan 

Antonio Guitart y de Gregorio.—9.626-A.

254 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Elche y el punto kilométrico 7 de 
la C. L. AV-3.004 (expediente número 11.2701.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de octubre de 1957, ratificada por Orden ministerial de 31 
de agosto de 1976, con fecha 6 de diciembre de 1970 ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Miralles y Sema, S. L.», la conce
sión del citado servicio, con arreglo a la Ley y Reglamento 
de Ordenación de Transportes vigentes y, entre otras a las 
siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Elche, «Club de Tenis Elche», almacén de expor
tación, cruce AV-3.002 y AV-3.004, punto kilométrico 3, cruce 
y punto kilométrico 7 de 1a C.L/AV-3.004. Longitud de 15 ki
lómetros.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Elche y el kilómetro 2.
Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta.
Tarifas: Clase única a 1,04 pesetas viajero-kilómetro. Exceso 

de equipaje, encargos y paquetería a 0,150 pesetas por cada 
10 /kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre tarifas de viajero-



kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de 
viajeros.

Clasificación, del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b)

Madrid, 6 de diciembre de 1070.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—0.627-A.

255 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la con
cesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Orea y Molina de Aragón (dos itinerarios, uno por 
Pinilla de Molina y otro por el Pobo de Dueñas) 
(expediente número 11.353).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de' octubre de 1057, ratificada por Orden ministerial de 31 
de agosto de 1076, con fecha 6 de diciembre de 1076 ha resuelto 
otorgar definitivamente a don Juan Bautista Vázquez Martínez, 
la concesión del citado servicio, con arreglo a la Ley de Regla
mento de Ordenación de Transportes vigentes y, entre otras, 
a las siguientes condiciones particulares:

Itinerarios:

1. ° Orea, Checa, Chequilla, Megina, Pinilla de Molina, Ter- 
zaga y Molina de Aragón. Longitud de 51 kilómetros.

2. ° Orea, Checa, Alcoroches, Alustante, Tordesilos, Setiles, 
El Pobo de Dueñas y Molina de Aragón. Longitud de 
72 kilómetros.

Prohibiciones de tráfico:

— De y entre Orea y Alustante y viceversa.
— De y entre Alustante y Tordesilos y viceversa.
— De y entre El Pobo de Dueñas y Molina de Aragón y 

viceversa.

Expediciones: Una de ida y vuelta los lunes, miércoles y 
viernes por el itinerario primero; y una de ida y vuelta los 
martes, jueves y sábados por el itinerario segundo.

Tarifas: Clase única a 0,77 pesetas viajero-kilómetro. Exceso 
de equipajes, encargos y paquetería a 0,1155 pesetas por cada 
10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero- 
kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen
diente.

Madrid, 6 de diciembre de 1076.—El Director general, Juan. 
Antonio Guitart y de Gregorio.—9.628-A.

256 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la con
cesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
barrio Genital y La Zubia (E. 11.468).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tre:, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1959, con fecha 6 de diciembre de 1076 ha 
resuelto otorgar a don Tomás Liñán Hitos la concesión del ci
tado servicio como hijuela del ya establecido entre Granda y 
Monachil ÍV-1.934), con arreglo a la Ley y Reglamento de Or
denación de Transportes vigentes y, entre otras, a las siguientes 
condiciones particulares:

Itinerario: Barrio Genital, barrio de Bellavista y La Zubia. 
Longitud de 2,500 kilómetros.

Prohibiciones de tráfico: De la Zubia para Granada y vice
versa.

Expediciones: El mismo número que las autorizadas en el 
servicio base V-1.034.

Tarifas: Las mismas del servicio base.
Clasificación respecto del ferrocarril: Afluente b) en con

junto con el servicio base.
Madrid, 6 de diciembre de 1070.—El Director general, Juan 

Antonio Guitart y de Gregorio.—9.622-A.

257 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Valderrubio y 
estación de lllora (E. 11 504).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial

de 16 de mayo de 1959, con fecha 6 de diciembre de 1976 ha re
suelto otorgar a don Manuel Ureña Palacios la concesión del ci
tado servicio, como prolongación del ya establecido entre Valde
rrubio y Granda (V-3.081), con arreglo a las Leyes y Regla
mentos de Ordenación y de Coordinación de Transportes vigen
tes y, entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Valderrubio, Escoznar y estación de lllora. Longi
tud de cinco kilómetros.

Expediciones: Cinco diarias de ida y vuelta.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-3.081.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio base.

Madrid. 6 de diciembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—9.621-A.

258 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Salamanca y 
Carbajosa de la Sagrada (E-11.400).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1959, con fecha 6 de diciembre de 1076 ha re
sulto otorgar a don Gerardo Martín Martín la concesión del ci
tado servicio, como prolongación del ya establecido entre Sala
manca y Villares de Yeltes (V-2.965), con arreglo a las Leyes y 
Reglamentos de Ordenación y de Coordinación vigentes y, entre 
otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Salamanca y Carbajosa de la Sagrada. Longitud 
de cuatro kilómetros.

Expediciones: Tres de ida y vuelta los días laborables.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.965.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coindicente b) en con

junto con el servicio base.

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—9.623-A.

259 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el le- 
público regular de transporte de viajeros, equipa- 
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
de Fincas afectadas por la ejecución de las Obras 
del Proyecto de la Autopista del Ebro. Itinerario 
Bilbao-Zaragoza, Tramo 06, Logroño-Calahorra. 
Fracciones: 06-20, 06-30. Término municipal de Ca
lahorra.

Con fecha 7 de diciembre de 1976, la Dirección General de 
Carreteras ha aprobado el Proyecto de «Explanaciones, Obras 
de Drenaje y Obras de Fábrica» relativo al tramo 06, Logroña- 
Calahorra, Fracciones 06-20, 06-30 de la Autopista del Ebro, iti
nerario Bilbao-Zaragoza, objeto de Concesión adjudicada por 
Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre.

Según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 0/1972, de 10 
de mayo, de construcción, conservación y explotación de Auto
pistas de Peaje en régimen de Concesión, el Decreto de Adju
dicación implica la declaración de utilidad pública de las obras, 
entendiéndose implícita en la aprobación del Proyecto la ne
cesidad de ocupación, que se reputará urgente a los efectos es
tablecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional ha establecido:

Convocar a los titulares de derechos afectados que se ex
presan en la relación adjunta para que, en las horas y días 
señalados comparezcan en el Ayuntamiento de Calahorra y lle
var a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
según lo dispuesto por el citado articulo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes 
afectados hayan podido omitirse en la relación adjunta podrán 
formular por escrito, ante esta Jefatura Regional de Carreteras 
y hasta el dia del levantamiento de] acta prdvia,' alegaciones 
a los solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos en 
la misma.

La Sociedad «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Es
pañola, S. A.», asume en el Expediente Expropiatorio los dere
chos y obl gaciones del Beneficiario de la Expropiación, según 
lo dispuesto en el artículo 17-2 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, 
en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1976.—El Ingeniero Jefe Regio
nal.—10.098-E.


